RESOLUCIÓN No. TAT-2462-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las 10:22
horas del día Veintisiete de Febrero del Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO interpuesto por el señor T.B.C., portador de la cédula de identidad número …, en su calidad de representante de la empresa C.D.P.P.D.L.T.D.S.C.D.A.S.A., en cuanto a Situaciones dadas en el ámbito del Consejo de Transporte Público Relacionadas con el Otorgamiento de Permisos para la Operación del Servicios Especial Estable de Taxi (SEETAXI).- EXPEDIENTE No. TA T-262-14.‑
Resultando:
1.-	Mediante Escrito presentado en fecha 05 de julio del 2013, el señor T.B.C., portador de la cédula de identidad número …, en su calidad de representante de la empresa C.D.P.P.D.L.T.D.S.C.D.A.S.A., interpone Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio en cuanto a Situaciones dadas en el ámbito del Consejo de Transporte Público Relacionadas con el Otorgamiento de Permisos para la Operación del Servicios Especial Estable de Taxi (SEETAXI), argumentando en resumen lo siguiente:
· Que la presentación tardía de los documentos se dio por atrasos de la Municipalidad de San Carlos y el Ministerio de Salud.
· Que no entendían cuáles eran los pasos a seguir y al vivir en una comunidad donde no hay donde sacar fotocopias se dificulta ser puntual.

· Que son personas con edades entre los 50 y 60 años con padecimientos de dolor e inflamación de columna por los años de trabajo en el campo y la construcción.
· Que por lo anterior solicita se acoja el Recurso.
2.- Conforme las determinaciones de su Acuerdo No. 7.2.2 de su Sesión Ordinaria No. 62-2014 del 23 de octubre del 2014, luego de la valoración del caso por su Dirección de Asuntos Jurídicos (Oficio No. DAJ 2014000365), la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, RECHAZÓ por Improcedente el Recurso de Revocatoria pertinente presentado y determinó, a su vez, elevar el caso ante este Tribunal.
3.- En mérito de lo anterior, en conocimiento de los Atestados del Expediente del Caso de marras y en observancia de los Plazos y Prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE, y
Considerando Único
Coincide este Tribunal con las argumentos manifestados por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, en el tanto que pese al informalismo que rige en materia Recursiva Administrativa, el aquí Recurrente no señala el acto impugnado que permita entrar a valorar su petición. En ese sentido mediante su oficio DAJ-2014000365 la referida Dirección indica:

	"Que el señor T.B.C., cédula de identidad …, en su condición de Presidente de la empresa denominada C.D.P.P.D.L.T.D.S.C.D.A.S.A., interpone recurso de revocatoria con apelación en subsidio, en contra del Consejo de Transporte Público, no obstante no indica resolución alguna que pueda ser tomada como acto final, ni aporta documentación adecuada dentro de la impugnación, situación por la cual no se le puede dar un trámite adecuado al recurso que nos ocupa, de tal forma que, al no referir sobre qué documento o resolución trata el recurso y por no poderse identificar el motivo sobre el cual versa su inconformidad

	



debido que no se infiere del escrito de impugnación, lo recomendable es declarar su improcedencia...."
Siendo Obligación de cada Interesado el Confeccionar sus Gestiones Recursivas de Forma Completa y Debida. Con todos los Argumentos de Mérito.
Un segundo punto a tomar en consideración, es que lo expresado por el señor B.C., se refiere estrictamente a aspectos de Conveniencia, de Oportunidad y de Justificación, tales como: problemas de salud, atrasos en diversas dependencias administrativas, hechos sobre los cuales está vedado a este Tribunal entrar a conocer.
Hemos de señalar que las potestades de este Tribunal se encuentran enmarcadas dentro del artículo 22 de la Ley No. 7969, "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi", mismo que expresamente indica:
"Artículo 22. Competencia del Tribunal.
El Tribunal será competente para lo siguiente..
a)	Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.
h)	Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación de transporte público.
e)	Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa."
En el mismo sentido el numeral 181 de la Ley General de la Administración Pública establece lo siguiente:
"Artículo 181. El contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá invocar una norma no invocada en el recurso. "(el subrayado no es del original)
Así las cosas y en virtud de las competencias asignadas por Ley a este Órgano, la petición del señor B.C. debe rechazarse por improcedente, dado que este Tribunal actúa como un contralor no jerárquico de las decisiones del Consejo de


Transporte Público, estando imposibilitado de resolver en los términos de conveniencia y oportunidad que pretende el aquí gestionante.
Por Tanto:
1.-Conforme a lo supra expuesto, se dispone RECHAZAR por Improcedente el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO interpuesto por el señor T.B.C., portador de la cédula de identidad número …, en su calidad de representante de la empresa C.D.P.P.D.L.T.D.S.C.D.A.S.A., en cuanto a Situaciones dadas en el ámbito del Consejo de Transporte Público Relacionadas con el Otorgamiento de Permisos para la Operación del Servicio Especial Estable de Taxi (SEETAXI).
2.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este acto resolutorio no procede recurso alguno.
3.- Y según las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
4.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
Licda. Marta Luz Pérez Peláez               Lic.   Mario Quesada Aguirre                     		   Jueza			                               Juez
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